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"Por medio del cual se declara patrimonio histórico, educativo y 

cultural de la Nación la Institución Educativa Andrés Rodríguez 


Balseiro de Sahagún, Córdoba." 


El Congreso de Colombia 

DECRETA: 


Artículo 10. Declárese Patrimonio Histórico, Educativo y Cultural de la Nación la 

Institución Educativa Andrés Rodríguez Balseiro, del municipio de Sahagún

Córdoba. 

Artículo 20. El Gobierno Nacional, a tratés de los Ministerios de Cultura y 
Educación, promoverá las actividades artísticas, culturales y académicas 

encaminadas a fa difusión y promoción y protección de ese Patrimonio Histórico, 

Educativo y Cultural. 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de 
conformidad con los artículos 288, 334, 341 Y 345 de la Constitución Política y de 

las establecidas en la Ley 715 de 2001 incorpore en el Presupuesto General de la 

Nación y/o impulse a través del Sistema de Cofinanciación, las Partidas 

Presupuestales necesarias con el propósito de realizar las siguientes obras de 
interés público y social en el Instituto Andrés Rodríguez Balseiro, del municipio 

de Sahagún-Córdoba: 

Dotación de equipos deportivos 
Dotación para los laboratorios de física y química 

Dotación Centro de Cómputo 
IVlejoramiento de las canchas de fútbol Y baloncesto 
Mejoramiento de la planta física consistente en la construcción de un aula 

múltiple que cumpla especificaciones de sala de conferencias y sala de música. 

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno Nacional para efectuar los créditos y 
contracréditos a que haya lugar, así como los traslados presupuesta les que 

garanticen el cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA 

VQ,¿4 
Jua:'A;nuel COÜO ROMÁN 
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EL SECRETARIO GEN '" L DEL H. SEI\lADO DE LA REPUBUCA 

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 


R1A MUÑOZ 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 
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"Por medio del cual se declara patrimonio histórico, educativo y 
cultural de la Nación la Institución Educativa Andrés Rodriguez 

Balselro de Sahagún, Córdoba" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL VICEMINISTRO TÉCNICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL 
MINISTRO DE HACIENDA Y C DITO PÚBLICO. 

~~O~J, 
R DRIGO DE JESÚS SUESCUN MELO 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIÓNAL, 

~UarvCQ~ 
MARtA FERNAND~CAMPO S 

LA MINISTRA DE CLlL TLlRA, 

Mmmm w lJl 
MARIANA GARCÉS CÓRDOBA 




